
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro(04) de abril del año dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso Verbal (responsabilidad civil extracontractual  

Demandante  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. 

Demandados  QUIMICOLOR S.A.S. 

 BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 MUNDO AIRES S.A.S. 

Radicado 05001310301520210032000 

Providencia Auto de tramite 

Decisión  Decreta medida cautelar (inscripción de la demanda)  

 

Prestada la caución exigida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 590 del 

C. G. del P., aceptada la misma, se decreta la medida cautelar solicita de inscripción 

de la demanda en los siguientes Folios de Matrícula Mercantil:  

 

1. “Inscripción de demanda sobre el establecimiento de comercio identificado 

con la Matrícula 44202402, de propiedad de la demanda QUIMICOLOR 

S.A.S., inscrito ante la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia.” 

Expídase el correspondiente oficio. 
 

2. “Inscripción de demanda sobre el establecimiento de comercio 

correspondiente a sucursal de la demanda BBVA SEGUROS COLOMBIA 

S.A., identificado con la Matrícula 26569402, inscrito ante la Cámara de 

Comercio de Medellín para Antioquia”. Expídase el correspondiente oficio. 

 
 

3. “Inscripción de demanda sobre el establecimiento de comercio identificado 
con la Matrícula 31408502, de propiedad de la demanda MUNDO AIRES 
S.A.S., inscrito ante la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia.” 
Expídase el correspondiente oficio. 

 
NOTIFÍQUESSE 

 
 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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